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Bogotá, 19 de Noviembre de 2025

PARA : MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA
Directora General

GERMÁN DARÍO ÁLVAREZ LUCERO
Subdirector Técnico Operativo

SEGUNDO OCTAVIO NARANJO VELASCO
Jefe Oficina Arborización Urbana

TANIA ELENA RODRIGUEZ ANGARITA
Subdirectora Educativa y Cultural

LAURA PAOLA AMAYA IBARRA
Jefe Oficina Juridica

YURY MERCEDES ARENAS RINCON
Jefe de Oficina Control Disciplinario Interno

JUAN FERNANDO PHILLIPS BERNAL
Subdirector Científico

NUBIA LUCIA WILCHES QUINTANA
Secretaria General

SANDRA MARCELA TORRES FORERO
Jefe Oficina Asesora de Planeación

DE : ANA LUCIA BACARES TOLEDO
Jefe Oficina de Control Interno ( e )

ASUNTO : Informe final de auditoría al proceso GCT-Gestión Contractual-ejecución
Contractual

Respetados Directivos, 

 

De conformidad con las facultades legales contenidas en la Ley 87 de 1993, ley 1474 de

2011, del rol de evaluación y seguimiento contentivo en el artículo 17 del Decreto Nacional No.

648 de 2017 y de lo establecido en el artículo 20, numeral 6, artículo 37 numeral 5, artículo

38 numeral 4 y artículo 39, parágrafo 2 del Decreto Distrital No. 807 de 2019, y en
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cumplimiento al Plan Anual de Auditoría 2025, cordialmente se remite el Informe Final de la

Auditoría Interna al Proceso “GCT – Gestión Contractual- Ejecución Contractual” en el que se

evaluó de manera independiente una muestra de contratos suscritos entre el 01 de junio de

2024 y el 30 de junio de 2025.

Informe se emite con los siguientes resultados:

 

Tipo de hallazgo Cantidad  Descripción

Observación  2

OBSERVACIÓN N°1: Debilidades en los controles establecidos

para la publicación de los documentos de la etapa contractual en la

plataforma SECOP II

 

OBSERVACIÓN N°2: Debilidades en la suscripción y actualización de
garantías contractuales.

Conformidad  1 CONFORMIDAD N° 1: Efectividad en la verificación de

obligaciones contractuales por parte de la supervisión contractual.

 

De acuerdo con lo anterior, y en el marco del procedimiento ECM.PR.06 (Versión 17),

las observaciones emitidas en el presente informe deberán ser llevadas a plan de

mejoramiento por procesos en cumplimiento de la política operacional 17:“17. Con relación a

los plazos de entrega y prorroga, se reitera que: El plan de mejoramiento del proceso auditado,

será presentado por los responsables dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la

comunicación del Informe Final de Auditoría, el responsable de presentar el plan de

mejoramiento podrá solicitar prórroga para su presentación inicial por una sola vez, mediante

comunicación oficial debidamente motivado, con dos (2) días de antelación a su vencimiento.

El plazo establecido para la entrega del plan se podrá prorrogar por un máximo de cinco (5)

días hábiles adicionales.

 

Así mismo, se recomienda que las DOS OBSERVACIONES confirmadas se aborden de

manera articulada con las áreas de Secretaria General, la Subdirección Técnica Operativa y la

Subdirección Cientifca, para lo cual se copian en el presente comunicado, lo anterior, con el

propósito de generar mejoras transversales en la entidad. No obstante, el auditado podrá

incluir a las dependencias que considere necesarias en las observaciones que así lo

considere.
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Finalmente, la Oficina de Control Interno realizará la verificación de las acciones propuestas

en términos de eficiencia y eficacia, sin embargo, es de anotar que, como Primera Línea

de Defensa en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, le compete a la

Oficina Jurídica hacer seguimiento al cumplimiento de dicho plan.

Cualquier información o aclaración adicional estaremos dispuestos a atenderl

Cordialmente,
Radicado generado el 2025-11-19 16:36:13

2025JBB120069894

Firmado electrónicamente
por:

ANA LUCIA BACARES TOLEDO

Cargo: Jefe Oficina de Control Interno ( e )

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá
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Con Copia a :
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Bogotá D.C., 28 de febrero 2025

Doctora:

Ana Lucia Bacares Toledo

Jefe Oficina de Control Interno (E)

Jardín Botánico de Bogotá - JBB 

Ciudad

Respetada doctora Ana Lucia:

De conformidad con el Estatuto de Auditoría Interna del Jardín Botánico de Bogotá, yo, 

EDWIN CAMILO LEGUIZAMON PEÑUELA, como parte del equipo de Auditores Internos 

designado a la Oficina de Control Interno, y en virtud del Plan Anual de Auditoría Interna (PAAI) 

aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI), manifiesto que

usted me ilustró y explicó el PAAI actualizado para la presente vigencia; me indicó el rol, las fechas 

estimadas a ejecutarse, y los trabajos de auditoría o aseguramiento esperados, señalándome en 

cuales participaré, razón por la cual, manifiesto que los conozco y me comprometo en aplicar el 

proceso, procedimientos y demás documentación vigente en el JBB para el desarrollo adecuado 

de los mismos.

Así mismo, declaro que no me encuentro en ningún conflicto de interés 1 que pudiera llegar a 
afectar mi independencia y objetividad en los trabajos de auditoría encomendados, y mi actitud

1 conflicto de interés surge cuando un servidor público o particul ar que desempeña una función pública es infl uenci ado en la real ización de su trabaj o por consideraciones
personales. El conflicto de intereses es una institución de transparencia democrática que se produce en todo acto o negociación entre el Estado y un tercero, cuando entre este
últi mo y quien realiza o decide dicho acto y/o participa posterior mente en la administraci ón, supervisión o control de los pr ocesos derivados del mis mo, existen relaci ones de
negocio, parentesco o afectividad, que hagan presumir la falta de i ndependenci a o i mparcialidad, todo lo cual potencia l a posibilidad de beneficiar directa o i ndirectamente,
indebida e indistintamente a cual quiera de las partes rel acionadas. En tér mi nos genéricos, puede decirse que existe una situación de interés
personal de quien ejerce una función pública colisiona con los deberes y obligaciones del cargo que (Pág. 9, Guía de Administr ación Pública, Conflictos de
interés de servidores públicos. DAFP).
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frente a los mismos será integra, objetiva, bajo las medidas de confidencialidad y competencia 

profesional requeridas. Por lo tanto y en caso de que se llegare a presentar alguna situación que 

pudiera comprometer mi independencia y objetividad en el trabajo de auditoría a realizar, me 

comprometo a comunicarle de manera inmediata, sobre el posible conflicto de interés, y esperaré 

instrucciones.

Por último, manifiesto que se me dio a conocer el Estatuto y Código de Ética de la Auditoría 

Interna vigente en la Entidad y me comprometo a cumplir con los principios y reglas de conducta 

descritos, entendidos y esperados por el CICCI.

Cordialmente,

                 
EDWIN CAMILO LEGUIZAMON PEÑUELA

C.C. 80205272
Contratista CTO-119-2025

e-mail: edwin.leguizamon@jbb.gov.co
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“Un conflicto de interés surge cuando un servidor público o particular que desempeña una función pública es influenciado en l

partes relacionadas. En términos genéricos, puede decirse que existe una situación de “conflicto de intereses” cuando el inte
…”.
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